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Autores: Bloques Acción Ciudadana 25 de Mayo, UCR, PRO y Concejal Jorgelina Herrera.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO:
La vigencia del Impuesto a las Ganancias sobre los ingresos de trabajadores en relación de dependencia (cuarta categoría), y su impacto en los salarios de los trabajadores del Distrito de Veinticinco de Mayo, y;

CONSIDERANDO:
Que el Impuesto a las Ganancias en su cuarta categoría alcanza a trabajadores en relación de dependencia cuyos ingresos superan el mínimo no imponible establecido por la normativa vigente;
Que dicho tributo, en el contexto económico actual, implica una reducción significativa del salario real de los trabajadores alcanzados, afectando su poder adquisitivo;
Que el aumento sostenido del costo de vida ha provocado que un número creciente de trabajadores quede alcanzado por el impuesto, aun sin registrar mejoras reales en sus ingresos;
Que durante la campaña electoral, el actual Presidente de la Nación, Javier Milei, expresó su compromiso de avanzar en la eliminación de este tributo sobre los ingresos del trabajo;
Que habiendo transcurrido más de dos años desde el inicio de su mandato, dicho compromiso no ha sido plenamente concretado;
Que resulta necesario proteger el ingreso de los trabajadores y garantizar condiciones más equitativas en el sistema tributario;
Que es facultad de este Honorable Concejo Deliberante expresar su posición institucional respecto de medidas que afectan de manera directa a los vecinos del Distrito;
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona la siguiente:
RESOLUCIÓN

Artículo 1°: Solicítese al Presidente de la Nación, Javier Milei, que avance en el cumplimiento del compromiso asumido durante la campaña electoral, promoviendo la eliminación del Impuesto a las Ganancias para los trabajadores en relación de dependencia (cuarta categoría).
Artículo 2°: Expresar la preocupación de este Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo por el impacto que dicho tributo genera en los ingresos de los trabajadores del Distrito, afectando su capacidad de consumo y su calidad de vida.
Artículo 3°: Remítase copia de la presente Resolución al Poder Ejecutivo Nacional, al Ministerio de Economía de la Nación, y a los Legisladores Nacionales representantes de la Provincia de Buenos Aires.
Artículo 4°: De forma.

Firman los Concejales: Biscione, Lance, Squillaci, Recalt, y Herrera.

